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RV: RECURSO de SUPLICA parcial contra AUTO del 13 de marzo de 2023 - Rad. 2013-
00195-02

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 15:20
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO de SUPLICA parcial contra AUTO del 13 de marzo de 2023 - Rad. 2013-00195-02
 

De: alfonso chavarro <alfonsochavarro@hotmail.com>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 3:13 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO de SUPLICA parcial contra AUTO del 13 de marzo de 2023 - Rad. 2013-00195-02
 
Demanda ordinaria de LESIÓN ENORME
DE LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA contra MARÍA RUBIELA SOTO DE PASTRANA. 
Rad. 41001310300320130019502
Asunto: RECURSO de SUPLICA parcial contra AUTO del 13 de marzo de 2023
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Neiva, 16 de marzo de 2023 
 
Honorable Magistrada Ponente 
Dra. GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Sala Civil, Familia, Laboral 
CORREO ELECTRÓNICO: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Neiva 
 
Ref.  Demanda ordinaria de LESIÓN ENORME de LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA 

contra MARÍA RUBIELA SOTO DE PASTRANA. 
  
 Rad. 41001310300320130019502      
 
Asunto: RECURSO de SUPLICA parcial contra AUTO del 13 de marzo de 2023 
 
ALFONSO CHAVARRO MORERA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4.940.124 de Tarqui (H) y tarjeta profesional No. 116.993 del C.S.J., con CORREO 
ELECTRÓNICO: alfonsochavarro@hotmail.com, en mi calidad de apoderado en pobreza de la parte 
actora, con la presente respetuosamente y dentro del término procesal me permito por subsidiariedad 
interponer RECURSO de SUPLICA parcial ya que la providencia que se recurre por su naturaleza 
es apelable conforme lo preceptúa el art. 321 numerales 3 y 5 del C.G.P., con el cual se denegó y 
rechazó de plano el incidente de nulidad, conforme a las siguientes manifestaciones: 
 

En cuanto a la NULIDAD PROCESAL de la perdida de competencia, prevista en los arts. 121, 133 
numeral 1 del C.G.P. 

 
1. Que sea lo primero manifestar que nos sostenemos en el sustento jurídico esgrimido en el 

incidente de nulidad. 
 

2. Que en nuestro sentir y con el respeto de costumbre consideramos que la Honorable Magistrada 
Ponente sin justificación y soporte legal alguno oculta y omite manifestar que la dilación para 
resolver la apelación de la sentencia proviene única y exclusivamente por su desidia y omisión 
por haber incurrido en reiterados defectos fácticos procedimentales y antiprocesalismo ya que 
ha desconocido y vulnerado el art. 13 del C.G.P., que en su orden me permito relacionar:  

 
i) No haberse auto prorrogado los términos conforme lo preceptúa el art. 121 del C.G.P., a pesar 

de que la demandante oportuna y reiteradamente hizo dicha observación.  
 

ii) Negar tener como válida la prueba la aportada legal y debida forma por la tercera adhesiva 
señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR en su escrito de intervención conforme lo prevé el 
art. 71 inciso tercero del C.G.P. 

 
iii) No resolver dentro de los términos legales tanto los recursos como la solicitud de aclaración, 

corrección y adición… etc, actuaciones interpuestas en subsidiariedad como requisito previo 
y que provienen de la denegación exclusivamente de la validez de la prueba que adjuntó  legal 
y debida forma por la tercera adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR en su escrito 
de intervención conforme lo prevé el art. 71 inciso tercero del C.G.P., el cual la debe resolver 
y dependen únicamente del propio proceder de la Honorable Magistrada y no como pretende 
eludir su deber y obligación achacándole la culpa y responsabilidad de su negligencia a los 
sujetos procesales.  

 
3. Que la Jurisprudencia y Doctrina de la CSJ Sala Civil ha reiterado que todas las pruebas 

aportadas legal y oportunamente no se pueden desechar y menos rechazar, las cuales deberán 
ineludiblemente ser valoradas al momento de proferir la sentencia, circunstancias jurídicas que 
no ha tenido en cuenta lamentablemente la Honorable Magistrada Ponente Dra. GILMA LETICIA 
PARADA PULIDO ya que ha presentado una férrea oposición a tener como válida la documental 
arrimada por la tercera adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR en el escrito de 
intervención conforme lo prevé el art. 71 inciso tercero del C.G.P., lo que en nuestro sentir se 
incurre en defecto fáctico procedimental y antiprocesalismo por el desconocimiento de dicha 
norma procesal, máxime que se tendrá que valorar cuando se resuelva la apelación a la 
sentencia de primer grado, circunstancias jurídicas que en el presente asunto se avizoran que 
brillan por su ausencia. 
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4. Que es un hecho cierto y notorio que NO requiere de prueba alguna que tanto la H. Corte 
Constitucional como la H. C.S.J. SALA CIVIL en su condición de Tribunales de Cierre, han 
sido reiterativos respecto del cabal cumplimiento por parte de los operadores judiciales al 
art. 121 del C.G.P., el cual se encuentra VIGENTE y es NORMA ESPECIAL de ORDEN 
público y por lo tanto de estricto cumplimiento ya que NO puede ser modificada, 
desconocida y menos sustituidas como lo señala expresamente en el art. 13 del C.G.P.. 

 
5. Que consideramos que la Honorable Magistrada Ponente ha desacatado y desconocido 

precedentes judiciales como doctrina probable respecto de las normas procesales las que 
son de estricto y obligatorio cumplimiento, de los cuales la CSJ Sala Civil en Sentencia SC-
11294 del 17 de agosto de 2016 Honorable Magistrado Ponente Dr. ARIEL SALAZAR 
RAMIREZ, sobre el tema señalo:… 

 
…“El normal desenvolvimiento del proceso impone la necesidad de que las reglas fijadas en la ley 
para su impulso y resolución no puedan ser desatendidas por las partes ni por el funcionario 
judicial a quien se le ha encargado dirimir el litigio…  

 
En esa medida es claro que los actos procesales están regulados por la ley en cuanto a 

su forma y por ello ni el juez ni las partes pueden desconocerlos, dada la obligatoriedad de las 
formas procesales, de ahí que su rechazo produce la nulidad de la actuación judicial, como una 
medida con la cual un acto o una serie de actos cumplidos de manera irregular, trae consigo la 
privación de sus efectos jurídicos.”… (Comillas y cursivas nuestras)  

 
6. Que es un hecho cierto y notorio que en el trámite de PÉRDIDA de COMPETENCIA por 

incumplimiento a los términos previstos en el art. 121 del C.G.P., opera la EXCLUSIÓN de 
los PRINCIPIOS de INVALIDACIÓN o SANEAMIENTO conforme a lo previsto en las 
Sentencias, STC-8849 del 11 de julio de 2018, STC-10758 del 22 de agosto de 2018, y 
STC-11064 del 30 de agosto de 2018, en las cuales se expuso: (…) 

 
7. Que la H. Corte Constitucional mediante PRECEDENTE JUDICIAL de antaño en Sentencia 

C-029 del 2 de febrero de 1995, siendo M.P. Dr. JORGE ARANGO MEJIA, de manera 
acertada expuso: (…) 

 
 “…YERRA, en consecuencia, quien pretenda que en un estado de derecho se puede administrar justicia 
con OLVIDO de las formas procesales…” (sic) (énfasis, comillas, negrillas, mayúsculas, cursivas y 
subrayado fuera de texto)  

 
8. Que con el respeto de costumbre consideramos que la Honorable Magistrada Ponente Dra. 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO ha desconocido reiteradamente el art. 13 del C.G.P. ya 
que sin competencia profirió los autos del 16 de noviembre de 2022 y 17 de febrero de 2023 
y por lo tanto en nuestro concepto dicha providencia se encuentra viciada de nulidad por 
ministerio de la Ley, ya que ni siquiera se había auto prorrogado los términos conforme lo 
prevé dicho precepto jurídico a pesar de que el suscrito apoderado de buena fe y lealtad 
procesal lo había advertido en escritos anteriores como lo solicité en incidente, el que se 
encuentra pendiente de resolver. 
 

9. Que contabilizando los términos se deberá respetuosamente tener muy en cuenta que esta 
DEMANDA ORDINARIA de LESIÓN ENORME correspondió por REPARTO y se RADICÓ 
en ésta H. Colegiatura el 14 de agosto de 2018, es decir, hace más de cuatro (4) años, y el 
RECURSO de SÚPLICA el que fuera inicialmente ADMITIDO y posteriormente después de 
MÁS de dos (2) años declarado IMPROCEDENTE, máxime que el proceso fue remitido 
nuevamente desde el 10 de agosto de 2021 a esta H. Sala, conforme lo REPORTA la página 
de la Rama Judicial. 

 
10. Que es un hecho cierto y notorio que no requiere de prueba alguna ya que lo reporta la página 

de la Rama Judicial, que mediante auto del 25 de noviembre de 2021 se ADMITIÓ el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA contra la 
sentencia de primera instancia proferida el 26 de julio de 2018, por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Neiva, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
reiterándose que hasta la fecha no se ha dictado sentencia de fondo y tampoco se ha auto 
prorrogado los términos como se puede verificar en el expediente, por lo tanto consideramos 
que los autos del 16 de noviembre de 2022 y 17 de febrero de 2023 se encuentran viciados de 
nulidad por ministerio de la Ley, ya que esta H. Sala los profirió careciendo de competencia. 
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11. Que es un hecho cierto que en escritos anteriores advertí respetuosamente de esta situación, 
pero se hizo caso omiso, máxime que han transcurrido más de cuatro (4) años DESDE que se 
radicó el proceso por primera vez y quince (15) meses DESDE que se ADMITIÓ el recurso de 
apelación cuyas demoras son atribuibles única y exclusivamente de esta Honorable Sala ya que 
en nuestro sentir ha imperado la desidia en resolver la alzada, admitir las coadyuvancias y por 
demás un interés desmedido en que no se tenga en cuenta y abolir como prueba la documental 
aportada en legal y debida forma por parte de la interviniente y coadyuvante NUBIA AIDEE 
MORENO TOVAR conforme lo prevé el art. 71 inciso tercero del C.G.P. correspondiente a la 
VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA POST MORTEM efectuada por el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencia Forense de Neiva a la señora JULIA TOVAR de SOTO (q.e.p.d.). 

 
Por lo anterior se servirá respetuosamente la Honorable Sala Dual REVOCAR el auto del 13 de marzo de 2023, 
concediendo esta NULIDAD PROCESAL, por cuanto está probado y demostrado la CARENCIA y PÉRDIDA de la 
COMPETENCIA conforme al art. 121 del C.G.P., debiéndose respetuosamente DECRETAR la nulidad de los autos 
del 16 de noviembre de 2022 y del 17 de febrero de 2023 por encontrarse viciados de nulidad.  

 

En cuanto a la NULIDAD PROCESAL - art. 133 numeral 5 del C.G.P. – art 71 inciso tercero del C.G.P., por 
la omisión en NO tener como prueba la documental aportada por la interviniente adhesiva NUBIA AIDEE 
MORENO TOVAR. 

 
1. Que el problema jurídico a resolver es únicamente: ¿Es VALIDO que la interviniente 

adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR en su escrito de intervención aportara la 
DOCUMENTAL que corresponde a valoración psiquiátrica post mortem efectuada a la hoy 
causante señora JULIA TOVAR de SOTO (q.e.p.d.) por el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses de la ciudad de Neiva? 

 
2. Que es totalmente VÁLIDO ya que es tan simple y sencillo y por demás ELEMENTAL que 

el interviniente adhesivo allegue las pruebas que considera son valiosas para su 
intervención tendiente a favorecer a la parte que coadyuva conforme lo prevé el art. 71 inciso 
tercero del C.G.P. so pena de incurrirse en vías de hecho por vulneración a la confianza 
legítima y acceso a la administración de Justicia, como lo ha reiterado prolijamente los 
precedentes judiciales como Doctrina Probable, es por lo que no se entiende por qué se 
desconoce dicho precepto jurídico. 
 

3. Que francamente no se concibe como la Honorable Magistrada Ponente puede desconocer 
los precedentes judiciales como doctrina probable de estricto y obligatorio cumplimiento 
proferidos por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Civil, quien prolija y 
reiteradamente ha sido reiterativa respecto de la validez de las pruebas aportadas por quien 
realiza una intervención adhesiva, tal y como acontece en este caso donde la interviniente 
señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR con el propósito de COADYUVAR a la 
demandante arrimó con su escrito de intervención la DOCUMENTAL correspondiente a la 
VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA como DICTAMEN PERICIAL POST MORTEM, que 
efectuara el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Neiva a la señora JULIA 
TOVAR de SOTO (q.e.p.d.) en el cual se puede de manera clara y detallada CONTRASTAR 
que dicha “supuesta” vendedora y cedente para la fecha de los “supuestos” negocios 
jurídicos padecía de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, como se puede verificar. 
 

4. Que la C.S.J. Sala Civil, en reiteradas sentencias como doctrina probable al respecto 
ha reseñado… 

 
… “De  acuerdo   con  la  DOCTRINA,   ha  dicho  la  Corte  que  los presupuestos procesales, 
entendidos como  los requisitos  exigidos por  la ley para  la  regular formación y el perfecto  desarrollo  
del proceso,  deben  hallarse presentes para que el juez  pueda  proferir sentencia de  mérito;  que  
su  ausencia (en  excepcionales casos)  lo conduce  a un fallo  inhibitorio, con fuerza  de cosa juzgada  
formal  y no material; y que como estos  requisitos  implican supuestos previos a un fin pretendido, 
se IMPONE al fallador, dado  el carácter jurídico público de la relación procesal, el DEBER de 
DECLARAR oficiosamente, ANTES de entrar a conocer y decidir sobre las  pretensiones  y 
excepciones deducidas  por  los  litigantes y  si  existen  o no  los presupuestos del proceso ... ". 
(CSJ   Sala Civil del 21 de marzo  de  1991, reiterada  en  CSJ Sala Civil  del 20  de octubre   de 
2000)”1   (comillas, mayúsculas nuestras) 

 
1
 C.S.J., Sala Civil SC 2215 del 9 de junio de 2021 M.P. Dr. Francisco Ternera Barrios  
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5. Que respetuosamente en nuestro criterio consideramos que la H. Magistrada Sustanciadora 
ha incurrido en una ÍNTIMA y errada CONVICCIÓN al oponerse férreamente a tener como 
incorporada y válida la DOCUMENTAL aportada legalmente por la interviniente adhesiva 
señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR conforme lo preceptúa el art. 71 inciso tercero del 
C.G.P., correspondiente a la VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA como DICTAMEN PERICIAL 
POST MORTEM, que efectuara el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Neiva 
a la señora JULIA TOVAR de SOTO (q.e.p.d.), con las cuales se está desconociendo y 
vulnerando flagrantemente los derechos fundamentales de acceso y confianza en la 
Administración de Justicia, debido proceso, contradicción, igualdad,…, etc.. 
 

6. Que por principio al derecho de igualdad SOLICITO se tenga como soporte jurídico a favor 
de mi poderdante lo manifestado por la C.S.J. Sala Civil en sentencia STC-2066 del 24 de 
febrero de 2021 siendo M.P. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE que respecto de 
la aportación de un DICTAMEN PERICIAL sobre el tema señaló: … 

 
CONSIDERACIONES 

 
“…En el nuevo proceso civil colombiano, en el que las partes acuden a confirmar, y no averiguar, 
sus aseveraciones, el derecho a probar se lleva a efecto conforme a los parámetros que   reflejan   
los   principios   de   libertad   y   de   apreciación probatoria.  Ello significa, de un lado,  que  a  modo  
de  regla general cualquiera de los medios de convicción enlistados en el artículo 165 del estatuto 
procesal, entre otros, sirven para ese fin, salvo que la ley diga lo contrario. Y que allegado al proceso 
el elemento suasorio, este debe ser apreciado de manera crítica, razonada, individual y en conjunto 
por el sentenciador. 
 
Ciertamente, ese artículo después de nombrar los nueve (9) medios de prueba tipificados en el 
ordenamiento civil añade que los litigantes pueden valerse de «cualesquiera otros medios que sean 
útiles para la formación del convencimiento del juez», de suerte que, en  principio,  las  partes  tienen  
libertad  para acreditar los hechos debatidos a través de los diferentes canales que lleven 
convencimiento al juzgador acerca de las situaciones fácticas en disputa. Por esto, el administrador 
de justicia no puede rehusarse a recibir la información probatoria que los extremos procesales 
suministren dentro de las oportunidades previstas en el ordenamiento, salvo cuando  expresamente 
alguna norma se lo permita, como quiera que lo contrario significaría violar el derecho fundamental 
a la prueba…. 
 
… Es este  el  momento,  entonces,  en  el  que  se  deberá examinar con rigor el trabajo pericial en 
todas sus dimensiones a  efectos  de  asignarle  fuerza  demostrativa.  Dicho de otra manera, es 
aquí que se escudriña la imparcialidad e idoneidad del experto, así como la fundamentación de la 
investigación y sus conclusiones. No antes. 
 
De modo que el análisis acerca del cumplimiento o no de los requisitos enlistados en el citado precepto 
226 corresponde a una actividad propia del momento en que se dirime la controversia, razón por la cual 
la ausencia de los mismos no da lugar al rechazo automático de dicho medio de convicción. Esto es, a 
que se impida su ingreso al proceso, puesto que los únicos motivos que llevan a esa determinación son 
los referidos en el artículo 168 ídem, huelga reiterar, respecto de «las pruebas ilícitas, las notoriamente 
impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles». Y no existe disposición 
especial en materia de experticia que autorice excluir la prueba por esa razón. 
 
La doctrina ha percibido lo mismo que la Corte señala. Por ejemplo, Jordi Nieva Fenoll al respecto 
sostiene que… 
 
… En definitiva, a pesar de que la credibilidad de la pericia depende de la solidez de sus 
conclusiones, de la imparcialidad e idoneidad del perito, el juez no está facultado para sacar 
automáticamente del acervo el informe arrimado con defectos en tales   presupuestos   porque   las   
falencias   o   carencias   del dictamen no son motivos suficientes para impedir su recaudo, pues  
ese  análisis  está  reservado  para  la  sentencia,  donde deberá motivarse de qué manera esas 
omisiones disminuyeron la verosimilitud del informe…. 
 
… Ello si se tiene en cuenta que resultaba improcedente el rechazo in limine de la pluricitada experticia 
y su exclusión del debate probatorio, en la medida en que los presupuestos relacionados con la 
imparcialidad, idoneidad del perito y los fundamentos del dictamen pericial, han de ser evaluados por el 
juzgador en el fallo, por no constituir una causal especial ni general de rechazo de la prueba. 
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Es decir, su incorporación al plenario resultaba imperiosa, comoquiera que tales exigencias debían 
ser verificadas por el operador judicial en el pronunciamiento que concluya el juicio, como motivos 
de valoración y apreciación que inciden directamente en la credibilidad del peritaje, lo que ha de ser 
evaluado razonadamente y, en conjunto, con otros medios de convicción, bajo los límites de las 
reglas de la sana crítica, experiencia y lógica…..” (sic) (comillas, negrillas, cursivas nuestra) 

 
7. Que en nuestro concepto y en gracia de discusión con el actuar de la Honorable Magistrada 

Ponente se infiere que no le asiste interés en saber y conocer la verdad procesal del estado de 
salud de “supuesta” vendedora y cedente señora JULIA TOVAR de SOTO (q.e.p.d.) cuando 
realizó los “supuestos” negocios jurídicos, desconociendo y vulnerando flagrantemente los 
deberes y obligaciones previstos en el art. 42 del C.G.P.; máxime que ha sido férrea su actuar 
respecto de tener como válida la prueba documental aportada por la interviniente adhesiva 
señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR y lo que es peor sin soporte legal alguno, ya que se 
limitó única y exclusivamente a denegarla, incurriéndose en vía de hecho por defecto fáctico 
sustantivo y procedimental al desconocer el art. 71 inciso tercero del C.G.P., en concordancia 
con el art. 13 ibidem. 
 

8. Que se refutan los fundamentos jurídicos contenidos en los autos del 22 de noviembre de 2022 y auto del 
17 de febrero de 2023 como lo son los arts. 173, 319 y 327 del C.G.P., porque carecen de soporte legal 
ya que son rebuscados, descontextualizados, tergiversados y equivocados y por lo tanto indebidos, por 
cuanto no tiene ningún tipo de conexión y causalidad con la prueba documental arrimada con la 
coadyuvancia, y por lo tanto se está incurriendo en vías de hecho por defecto procedimental y 
antiprocesalismo en razón a que se están vulnerando los derechos adquiridos por ministerio de la ley a 
favor de la interviniente adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR como lo estipula el art. 71 
inciso tercero del C.G.P. y de paso en contra de la demandante LEIDY YOHANA QUINTERO 
MARULANDA que sería la directa beneficiada y con dicho actuar contrario a la Ley es la perjudicada. 
 

9. Que el Doctrinante Dr. JAIRO PARRA QUIJANO en su obra “LOS TERCEROS EN EL 
PROCESO CIVIL” Librería Ediciones del Profesional Ltda., Séptima Edición, año 2006, págs. 21 
y ss, 145 y ss, respecto de la COADYUVANCIA expuso: … 

 
10. Que respetuosamente en nuestro concepto la H. Magistrada Ponente Dra. GILMA LETICIA PARADA 

PULIDO con su actuar está desconociendo el reconocido PRINCIPIO de la COMUNIDAD de la 
PRUEBA… (sic), de los cuales me permito respetuosamente para mejor ilustración general traer a 
colación lo manifestado por el Doctrinante Dr. HERNANDO DEVIS ECHANDÍA (Echandía H., 2000, 
pág. 135 y 146) quien al respecto señaló: (…) 

 
“…La actividad probatoria en el proceso tiene diferentes fases o aspectos, que pueden 
comprenderse en tres: 1) la fase de producción u obtención de la prueba, en la cual colaboran 
el juez, las partes y los auxiliares, o sea los sujetos de la prueba y sus órganos; esta fase se 
subdivide en:  
 
a) averiguación o investigación; b) aseguramiento; c) proposición o presentación; d) admisión y 
ordenación; e) recepción y práctica, en la cual se presenta, en ocasiones, la coerción para su 
realización; 2) la fase de su asunción por el Juez; 3) la fase de su valoración o apreciación por 
el juez, en la cual colaboran las partes defendiendo o contradiciendo su validez y sus resultados 
o su eficacia”... (Echandía H. , 2000, pág. 135). 
 
“…Para esta labor de valoración de los diversos medios de prueba, debe el juez considerarlos 
en conjunto, sin hacer distinción alguna en cuanto al origen de la prueba, como lo enseña el 
principio de comunidad o adquisición…” (sic) Echandía H. , 2000, pág. 146) (énfasis, cursiva, 
negrilla y subrayado nuestro) 
 

11. Que no se puede olvidar y menos pasar por alto ya que es un hecho cierto probado y demostrado con 
las documentales que reposan en el plenario, que mi poderdante y demandante amparada en pobreza 
LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA ostenta la calidad de TERCERA RELATIVA y por lo tanto 
OPERA a su FAVOR y de PLENO DERECHO la INOPONIBILIDAD de los “supuestos” negocios 
jurídicos conforme al PRINCIPIO de la RELATIVIDAD de los CONTRATOS al tenor de lo previsto en 
el art. 1602 del C.C.,, por cuanto NO intervino en ellos, tanto en lo referente a la “supuesta” adquisición 
de las mejoras ubicadas en la calle 2 No. 12-30 y 12-46 de Neiva como a la cesión a título gratuito del 
lote de terreno donde se encuentran plantadas, máxime que tampoco se le NOTIFICÓ de dichos 
trámites, por lo tanto se deberá respetuosamente declarar DE OFICIO dicha circunstancia jurídica como 
lo ha reseñado reiteradamente tanto los PRECEDENTES JUDICIALES de estricto y obligatoria 
cumplimiento como DOCTRINA PROBABLE. 
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12. Que la H. Magistrada Ponente incurrió en flagrante error al desconocer las pruebas aportadas 
por la interviniente adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR, sin tener en cuenta lo 
estipulado en los arts. 2, 4, 7, 8, 11, 13, 14, 42 y 71 del C.G.P., ya que le corresponde a la 
administración de Justicia por intermedio tanto al señor Juez como a su secretario adelantar todo 
lo concerniente con el trámite en debida y legal forma de dicha coadyuvancia la cual cumplió las 
exigencias del art. 71 del C.G.P.; máxime que el Juez se ABSTENDRÁ de exigir cumplir con 
formalidades innecesarias so pena de vulnerar derechos fundamentales de acceso y confianza 
legítima en la administración de justicia…, etc., e incurrir en vías de hecho por exceso de ritual 
manifiesto. 
 

13. Que se aseveró erradamente en el auto que se recurre que las pruebas peticionadas y aportadas no 
satisfacen los presupuestos de necesidad y pertinencia por tratarse de un asunto de recisión por lesión 
enorme, olvidando que dichas documentales corresponden a dos (2) DICTÁMENES PERICIALES 
sobre temas distintas y por demás antagónicos elaborados por diferentes profesionales con los que 
elemental y meridianamente sin mayor esfuerzo analítico se determinan con grado de certeza:  

 
1) se demuestra y CONFIRMA la FECHA EXACTA del JUSTO PRECIO al tiempo del contrato 
conforme lo estipula el art. 1947 del C.C. que corresponde al 22 de septiembre de 2009 y que en una 
clara preterición por indebida valoración probatoria el A-quo no lo tuvo en cuenta y tampoco valoró a 
pesar de encontrarse esa fecha en reiterados pasajes de la experticia. 

 
2) se prueba y demuestra tanto el ESTADO de SALUD de la “supuesta” vendedora para la fecha de 
los contratos, como la MALA FE de la demandada MARIA RUBIELA SOTO DE PASTRANA al 
aprovechase de la DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA que sufría su señora madre hoy causante 
JULIA TOVAR DE SOTO (q.e.p.d.) para el 22 de septiembre de 2009 fecha en que se hizo traspasar a 
su favor mediante supuesta compraventa las mejoras en un ínfimo valor y la cesión a título gratuito del 
lote de terreno donde se encuentra plantada dicha construcción. 
 

14. Que es verdaderamente sorprendente y contradictorio por demás, porque la H. Magistrada Ponente por 
un lado accede a la intervención adhesiva de la señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR y por el otro le 
NIEGA equivocadamente la aportación probatoria que realizó en cumplimiento de lo previsto en el art. 71 
inciso tercero del C.G.P., cuyos argumentos jurídicos tienen como único propósito desconocer y desechar 
de plano la valoración psiquiátrica post mortem efectuada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses a la vendedora JULIA TOVAR DE SOTO (q.e.p.d.), ya que se DESNATURALIZÓ la 
intervención adhesiva en contra de los intereses jurídicos y patrimoniales tanto de la demandante 
coadyuvada LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA como de la tercera coadyuvante NUBIA AIDEE 
MORENO TOVAR y de paso en nuestro concepto (art. 26 del C.C.) se está DENEGANDO justicia, 
incurriéndose en error judicial por vías de hecho. 

 

15. Que el art. 1746 del C.C. prevé expresamente los efectos de la declaratoria de nulidad, la restituciones 
mutuas, la responsabilidad en la pérdida de las especies… de acuerdo a la buena o mala fe por el 
actuar de los contratantes, de los cuales se vuelve necesario e ineludible  determinar con grado de 
certeza las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los hechos para  establecer 
acertadamente la buena o mala fe de quienes hicieron parte del negocio jurídico materia de la Litis y es 
precisamente dicha norma especial de carácter sustancial la que da la pauta y traza el camino de los 
presupuestos de necesidad y pertinencia de las pruebas que se aportaron con el propósito de saber a 
ciencia, conciencia y paciencia los efectos que producen para el pago de intereses y frutos civiles por 
las restituciones mutuas, una vez se REVOQUE la sentencia de primera instancia por ser contraria a 
derecho con las cuales además en nuestro concepto se prueba y demuestra la configuración de la 
NULIDAD ABSOLUTA de dichos actos jurídicos y documentos según lo estipulado en el art. 1742 del 
C.C. en concordancia con los arts. 897 y 899 del C.Co., las que incluso pueden ser declaradas DE 
OFICIO, conforme a dicho soporte legal, y que sirven de paso para conocer la verdad del asunto.  

 
16. Que las pruebas aportadas correspondientes a los dos (2) DICTÁMENES PERICIALES llenan a 

cabalidad los presupuestos previstos en los numerales 2, 3 y 4 del art. 327 del C.G.P.,  ya que 
basta constatar las fechas y son POSTERIORES a cuando se profirió la sentencia de primera 
instancia, siendo estas documentales el soporte legal para esclarecer tanto los HECHOS 
correspondientes a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los 
supuestos actos jurídicos de compraventa de las mejoras y cesión a título gratuito del lote de 
terreno como la VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA POST MORTEM  de la supuesta vendedora y 
cedente JULIA TOVAR DE SOTO (q.e.p.d.) para el 22 de septiembre de 2009 fecha en que la 
demandada MARIA RUBIELA SOTO DE PASTRANA se hizo traspasar a su favor todo el 
patrimonio de su progenitora legítima cuando en dicho INFORME PERICIAL meridianamente se 
CONCLUYE que padecía de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, siendo fundamental para 
determinar la MALA FE con que actúo la accionada y beneficiada directa con dichas actuaciones. 
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17. Que no se puede olvidar que el DERECHO SUSTANCIAL es de carácter prevalente al tenor de lo 
consagrado en el art. 228 y 230 de la C. Nal., en el cual el art. 1742 del C.C. le impone al Juez 
imperativamente que DEBE y TIENE la OBLIGACIÓN de DECLARAR la NULIDAD ABSOLUTA 
cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato, tal y como acontece en esta demanda dando 
aplicación al art. 42 del C.G.P., para de paso evitar incurrir tanto en ERROR JUDICIAL como en 
VÍAS de HECHO por defecto sustantivo y PROCEDIMENTAL, conforme al art. 13 ibidem.  
 

18. Que la C.S.J. Sala Civil mediante PRECEDENTE JUDICIAL como DOCTRINA PROBABLE 
de obligatorio y estricto cumplimiento en Sentencia SC-3966 de septiembre 25 de 2019, 
(73001310300420110017901) M.P. Dr. ALVARO FERNANDO GARCIA, al respecto 
expresamente señaló: (…)  

 
“Como consecuencia de la INVALIDACIÓN CONTRACTUAL hay que EVALUAR la buena 
o MALA FE posesoria o, más exactamente la que acompañe la detentación de la cosa” (…) 
(mayúsculas y cursivas nuestra) 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES 
 
Se aporta COPIAS de PETICIÓN con la correspondiente VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA - 
POST MORTEM efectuada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencia Forense de Neiva a la 
señora JULIA TOVAR de SOTO (q.e.p.d.). 

 
SOLICITO 

 
Conforme a las anteriores consideraciones jurídicas, se servirá respetuosamente la H. Sala 
ORDENAR y DECRETAR: 
 
- REVOCAR parcialmente el auto del 13 de marzo de 2023 que denegó el incidente de nulidad y 

como consecuencia respetuosamente se CONCEDA la NULIDAD procesal por CARENCIA y 
PÉRDIDA de la COMPETENCIA de la Honorable Magistrada Ponente Dra. GILMA LETICIA 
PARADA PULIDO, por darse los presupuestos y requisitos jurídicos exigidos en el art. 121 del 
C.G.P. y Precedentes Judiciales como Doctrina Probable de estricto y obligatorio cumplimiento. 
 

- La NULIDAD de los autos del 16 de noviembre de 2022 y del 17 de febrero de 2023 que hasta la 
fecha no se encuentran ejecutoriados conforme lo prevé el art. 318 inciso cuarto y 322 numeral 2 
inciso segundo del C.G.P., por encontrarse viciados de nulidad. 

 
- La INCORPORACIÓN de la totalidad de las documentales aportadas por la interviniente 

adhesiva señora NUBIA AIDEE MORENO TOVAR, en ESPECIAL la VALORACIÓN 
PSIQUIÁTRICA POST MORTEM practicada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Neiva a la supuesta vendedora y cedente JULIA TOVAR DE SOTO (q.e.p.d.)  ya 
que llenan los presupuestos y requisitos exigidos en art. 71 inciso tercero del C.G.P. y que sirven 
de soporte legal para probar y demostrar la MALA FE en que incurrió la demandada MARIA 
RUBIELA SOTO DE PASTRANA con las cuales se esclarece pormenorizadamente las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos materia de esta Litis.   

 
- El envío del LINK del expediente electrónico DESDE que se DIGITALIZÓ, a mi correo 

electrónico: alfonsochavarro@hotmail.com, de acuerdo a los arts. 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, 
de los cuales agradezco la colaboración 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

ALFONSO CHAVARRO MORERA 
C.C. No. 4.940.124 de Tarqui (H) 

T.P. No. 116.993 del C.S.J. 




















